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·· ... Asünto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0099/07 /17 

En atención a la solicitud ing~esada ae·~t:a Agencia Nacional cie· Seguridad Industrial y de 
Protección al Medió Ambienté del SectorHidrbcarburos, eh lo sucesivo la AGENCIA, el día 11 
de julio del 2017 y'turnada para su atenCión ala Direcciá'n General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de G~stión. Supervisión, InspecCión y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su caráctér de representan!(:! legal del establéCimiento OPEQUIMAR; S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 37'24, con úbicaCion en CALLE PASEO DE LA MARINA SUR No. 
214, FRACCIONAMIENTO MARINA·VAliARTÁ, MUNICIPIO DE PUERTP VALLARTA, 
ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POSTAL 483S~. en lb sucesivo . el 'REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental única CL~U) . Una vez evaluada la información ptesentad~. y · 

· .· · C O N S 1 DE R A N D Ó 

J. Que esta Dirección Ge~eral de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia' Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4' fracción XXVII. y . 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
lnteriot de la. ~gencia Na~ional de Seguridad Industrial -~ de Protecci.ón.ai·Medio Ambiente 
del Sector Ht~rocarburos' · · .... . ·. . · · .. · · 

11. Que el día 1l de julio del 2017 se·recÍbiÓ en la AGENCIA, . la solicitud de Licencia 
Ambiental Únjca para el 'lestablecimiento :OPEQUIMAR, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con' número de bitácora 09/LUA0099/07 /17. 

/Y 
Página 1 de 6 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

Rafael
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Rafael
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG!A Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Na~ional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d~ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16236/2017 
Ciudad de México, a 1 i de diciembre de 2 O 17 

"20 17. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0099/07 /17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 tracción XI, 4 . .5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ydé ,Protecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; llb y 111 BIS de ,la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVJI y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad , Industrial y de Protección al Medio, Ambiente del. Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. ¡7 ,BIS apartad<;)' A) fracCión VI. del Reglamento, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProÚ~cción al :Ambíente en -materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera¡ además (Jel Ac,uerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que :establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámh:e ·ónico: así como la ~tualizaciórll de la informaCión de 
emisiones medi~m~e una cédula de operacióñ am:ial;· publicactb el ~ 1 de ¿~rilde 19 9 7' así como 
las demás disposiciones que resulten. aplicables. esta. Dirección General. de Gestión Comercial, 

. · . . . ... .· · · . . · · . . . . .\ . 

·. RE.SUEi.. VE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos k)s · requisitos técnieos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licerida Ambiental Única. · · ·: ' : . · · · 

SEGÚNDO.- OTORGAR al REGULADO. la . . . ·, . . • . 

LICENCIA AMBiENTAl ÚNICANo i.AU-ASEA/2667-2017 

La presente Licencia AmiJiental Única queda sujeta al cump!imiento 'de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La LicenCia ampara el funCionamiento y la operación del estable.cimiento denominado 
OPEQUIMAR, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 3724, con ubicación en Calle 
Paseo de La Mariné:! Sur No. 214, Fraccionamiento Mil..rina Vallart?; Municipio de Puerto 
Vallarta, Estado de Jalisco, Código Postal-48354; que tierie como actividad la venta en 
territorio nacional de combustibles automotrices, con una capacidad de suministro anual 
de 1 17 9 000 litros de gasolina Magna y 2 7 3 6 000 litros de Di~sel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descrit!=J.s en la Ta~la l del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~t~tif~mitmrru!aJ'~~!iiU.ll~llf~~,.. 
. lJ.Il. _t;:mqy_e p~ra almªce_nar g~?()lina MagQ~ · ~Q 000 litro~ 
! Un tanque para almacenarpiésel · so 000 litros 
. U~ tanqu~ para alma.fena.rQi~?E:I 40 ooo . < . __ .Jí~rQs 
: D1spensanos · • · • · .. .. . . .. .. . .. 12 . .. .. . _ 

Plstolas\¡de dt:sP.a.chq ··· · · .·· 2 4 ... Pistoias · 
.. . ·' . . . l ~ . . ·. . . .·· . ·. ··. . . ··.·: 

11. La presente ~icenéia Ambiental Unicase expide pOr única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, ,~~gún le fUe autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva' Licencia_ Si exi~tt~ cambio de : riuon social, aumento en ta 
capacidad de alma,cenarriiento; cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos r~siduos : peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: .. ·. . . 

111. Lá Licencia es intransferible a otros ~stablecimíentos ·y se otorga sín perjuicio de las 
-autprizaciones, permisos y ·registros ' que .deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente: . . . 

. . . . . . ' . . 

IV. El REGUl;:ADQ,,hasta en tanto: no ~e eriiit(iln lineamientos, direcVices; c~iterios u otras 
disposiciones administrativas de.·carácter general por parte de esta•A(iENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y .Re~ursos Naturales su Cédula de OperaCión 

V. 

VI. 

VIl. 

Anual en los términos vigentes establecidos, atpartir del <itño)OlB. ·. · . . 
. . ' . . . 

Asimismo, el REGULADO deberá e~timar y reportar én la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo éstablecido én. eLArtí~ulo 2 O. del -Reglamento de la Ley 
General del Equilibriq Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones ·y tTransferensia de COntaminantes, las emisiones de ·los contaminantes a la 
atmós~~ra, ~idrocarbur?s totales, · bencen?, toluen~. ~ileno y· h.e~~no, . deriv?das de la 
operaCion d~ los tanques de almacenamiento y los d1spensanos ·de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícul()~(13 fr~cción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl; VIII. y IX del Reglamento de la ley General dei Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente e11 materia de Prevención yControl de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexiómas vigentes que les sean aplicables. 

. . 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento · 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan/"··~-' 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. . 

XII. 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetéis a reporte para el 
registro de emisiones y transferenci;:¡. de contaminantes; ·en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. ·· . 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos COfl. iO'días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán,impl~m~n.tádas par~ evitar riesgos op~racionales y ambientales. En 
el caso de paros no prc)gramados .. 6 derivados .de situaciones de · emergencia, el 
REGULADO deberá dar· á. viso de manera inmediata a las. dependencias . de · Protección 
Civil correspondiente, así como .aviso. a 'esta AGENCIA a través ·de los mecanismos 
establecidos para dichó fin: ·· >. · · · · • . · 

. ·.. . .. . . · . . .... :. . . . ·. . .·. ..... .. . '. i . . .. 

Para el caso: qe .· paros programados por rnanteNrniento; .eti REGULADO deberá 
· implementar las mejores prácticas para minimizar las' emisiones ~e contaminantes a la 

atmósfera, hasta en · tanto no se .·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiCiones administrativas de carácter. general.por parte de esta AGENCIA. . . . . 

El REGULADO deberá reaHzar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
· indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse :en una bitácora 
. de operación que será susceptible a ser verific~da por esta AGENCIA. · . 

. . 

El REGULADO deberá participar en los planes de cO'ntingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlarla contaminación que se presente 

. por condicione.s . mete()rológicas ·desfavorables e)_ . emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · · · · 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operaci_ón. mantenimiento yde supervisión 
o monitoreo, dé su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos;. líneas, dispositivos e ·instrumentos de control, para verificar la 
integralidad dé sus elemE!ntos, la cual será'susteptible il ser verificada por esta AGENCIA. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo esta~lecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ¡· 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar ~uáles está,)l sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento pijra la inclus\pn o exclusión a dicho# 
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listado; así cbmo los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: r_nezt:la de hidrocarburos, lode>s de fosa, envases vacíos de 
solventes, latas de eiwases de c·aÚ:tlizador, baterías; .envases de resinas, filtros de 
aceite, envases de pintura, polvo y ¡:-ecorte de fibra de vidrio, aceites lubricantes 
gastados v ·estopa (2.214 ton/ano). que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos lSl, 151 . Bis, 152; 152 Bis de la Ley · Gen~ral del Equilibrio Ec;ológico y la 
Protección al Ambiente, a los Artf.culos apiicables de ÍáL~y ·General para la Prevención y 
Gestión Integral . de los Residuos; · su Reglamento .. y .a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables ~n la materia .. ·· ·· · · 

.. :· .:: 
XV. EIRE<:,ÚLADO, deberá garantiz:ar·el·cumpllmier)to dei artículo 3S del Reglamento de la 

• Ley General para laPrevendónyGestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
él procedimiento para la identificaCión de los. residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y4 5 del Reglamento de la Ley .GeneraJ para la Prevención y Gestión Integral 
de los ResidÚos, en el caso de que el REGULADO genere nuevbsresiduos que por sus 
características sean considerados :peiigrosos según. la NOM-OS 2'-SEMARNA T -.2 00 5. 
deberá actualizar su Licencia. · · · 

XVI. El REGULA~O deberá{ cumplir ca~~ lb ~$t~bl~cidd . eri los Artículos 8 2 { 8 4 del 
Reglamento ~ dela Ley tieneral para la Prevención y Gestiónlntegral ;de los Residuos, 
respecto el · alrilacemimiento de .los residuos peligrosos generados dentro de su 
estaolecimiento. · · · · 

XVII. El REGUlADO deberá contratar los servicios de empresa? . debidamente· autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo estaolece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevencipny Gesti~rilntegral c:Je los Residuos. 

XVIII.EI REGUl-AQO en la operación y funcionamiento de su -establecimiento y sin menoscabo ; · 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas .las disposiCiones ·señaladas en la Ley General 
del EquilibriÓ Ecológico y la Proteccion al"i\mbiente y los Reglamentos que de ella se · .. 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo:· , · 

XiX. El incumplimiento de las condicionantesjijadas en ésta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como e~, 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumefltos jurídic~s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establetimiento, a~t como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o qúe .ocasionen daflos al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales; podrá • ser sancionado ·por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
CARLOS ALBERTO VERJAN FLORES, én su carácter de representante legal de la empresa 
OPEQUIMAR; S.A. DE c. y. . . . . ·. .· . 

CUARTO.- Notifíqu~s~ la presenteResolución al C: CARLOS ALBERTO VERJAN J:LORES, 
representante legal de la :empresa, OPEQUIMAR. S.A. DE cv., ·de conformidad con el 
artículo 167 Bis de la General deLEquilibriO . ÉCalógico y la Protecdé>n al Ambiente y 
demás relativO? aplicables. · · · · · · · · 

NOVENO.- Téngase pgr autorizado p~raoír y recibir notificacioAes el C~ ·URiEL MiüUEL 
CASTILLEJOS HUERTA; con funcjamento en él artículo 19 de la Ley Fedéral de 
Procedimiento Administrativq: · ··· 

··. · · ;. 

· ' 

.. i A TtNT AMENTE. . . ..... . . . 

EL 'DIRECTOR GENERAL ··· : ... , • 

.. ·.· .. · .·. .r 
. J .. . 

. Por un uso cesoonsable del mi pe/ !Os copias de có®cim;enro de este asunto son remitidas vid efectrónjco 
CC.P. lng. Carlos Salvador 'de. Regules Ruiz-Funes.~ Director Ejecutivo.de la ASEK 

Biól. Ulises Cardona Torres.~ Jefe de Unidad de Ges.ti6~ Industrial . 

BITÁCORA• 09/LUA0099/0Ú17 

; 

~ ... . 

fih!. / ·Y 
VASG 
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